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IEC/CG/002/2025 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL HORARIO DE LABORES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL JUDICIAL EXTRAORDINARIO 2024-2025. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión 
Extraordinaria de fecha siete (07) de enero del año dos mil veinticinco (2025), el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las Consejerías 
Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva, emite el presente Acuerdo 

mediante el cual se determina el horario de labores para el Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2024-2025, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se refo:man, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia político-electoral, en el cual se redisefí.ó el esquema existente en el 

sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades administrativas 
electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales 
por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de 

competencias. 

11. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyas normas son aplicables, en lo 
conducente, a los regímenes locales. 

III. El veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, el Decreto número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza en materia político-electoral. 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en Sesión Extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 
Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha tres (03) de noviembre de dos mil 
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quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto 
Electoral de Coahuila. 

V. El catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), en Sesión Extraordinaria del 
máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, se aprobó el 

Acuerdo número IEC/CG/027 /2016, por el cual se emitió el Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Coahuila. 

Posteriormente, la referida normativa reglamentaria fue abrogada y se emitió un 

nuevo Reglamento, siendo vigente al día de la fecha el emitido el treinta y uno (31) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), a través del Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica IEC/CG/038/2023, emitido en Sesión Ordinaria por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, entrando en vigor a partir de su 

aprobación. 

VI. El primero (1 º) de agosto de dos mil dieciséis (20í6), se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Coahuila número 61, el Decreto número 518, por el cual se 
expidió el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que entró 

en vigor el mismo día. 

VII. El día trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Reglamento de Elecciones, aprobado por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, de 
fecha siete (07) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), cuya observancia es 

general y obligatoria para los Organismos Públicos Locales de las entidades 

federativas. 

Dicho instrumento ha sido modificado en diversas ocasiones, siendo la última la 
realizada el día ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a través del 

Acuerdo INE/CG529/2023. 

VIII. El día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 
Acuerdo INE/CG1369 /2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de 
la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villé\nueva y los Consejeros 
Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, 
como integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de 
Coahuila, quienes rindieron protesta de Ley el día tres (03) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018). 
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IX. En fecha primero (1 º) de marzo del año dos mil diecinueve (2019), el Consejo 
General Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el Acuerdo número 

IEC/CG/013/2019, mediante el cual se emitió el Código de Ética. 

X. El día veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve (2019), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo IEC/CG/021/2019, por el cual se 
emitió el Reglamento de Relaciones Laborales. 

Dicho instrumento ha sido modificado en diversas ocasiones, siendo la última la 
realizada el día veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a través del 

AcuerdoIEC/CG/065/2023. 

., 
XI. El día quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el acuerdo IEC/CG/052/2019, por el que se 
emitió el Código de Conducta del Instituto. 

XII. El veintinueve (29) de agosto dos mil diecinueve (2019), fue aprobado el Acuerdo 
número IEC/CG/071/2019, mediante el cual emite el Manual de Organización y 
Procedimientos. 

XIII. El día dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Consejera Electoral, Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, como integrante del máximo 
órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de Ley el 
día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

XIV. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entfe otras, la designación de la 
Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, Mtro. Óscar 
Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de dirección del 

Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron 

protesta de Ley en fecha tres (03) de noviembre de dos mil yeintiuno (2021). 

XV. El día veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), en Sesión Ordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se emitió el Acuerdo 
INE/CG598/2022, a través del cual se aprobó, entre otras, la designación del Lic. 
Rodrigo Germán Paredes Lozano como Consejero Presidente del Instituto Electoral 
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de Coahuila, quien rindió protesta de Ley el día tres (03) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

XVI. El primero (1 º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila emitió el acuerdo IEC/CG/224/2023, por el cual se 
designó al Lic. Gerardo Blanco Guerra, como Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral de Coahuila; quien rindió la protesta de Ley en la misma fecha. 

XVII. El quince (15) de septiembre del dos mil veinticuatro (2024), el Congreso de la 
Unión aprobó el decreto mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de reforma del Poder Judicial. 

XVIII. En sesión celebrada el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
el Consejo General del Instituto Nacional Elector~l dictó el Acuerdo 
INE/CG2240/2024 por el que se emitió la Declaratoria del Inicio del Proceso 
Electoral Extraordinario 2024-2025, en el que se elegirán los cargos de Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Magistraturas de las Salas 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las 

personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito 
y Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define 

la integración e instalación de los Consejos Locales. 

XIX. En fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), el Congreso de la 
Unión aprobó el decreto mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

1 

XX. El día quince (15) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), el Congreso de la Unión 
aprobó el decreto mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

XXI. En fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticua~ro (2024) el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de su Sala Superior emitió 
sentencia definitiva en el asunto general identificado con la clave SUP-AG-

209 /2024. 

XXII. El dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (20r 4) la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ~ictó sentencia en los 
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expedientes SUP-AG-632/2024, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024, 

Acumulados. 

XXIII. El veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), el Consejo General 

emitió el Acuerdo INE/CG2358/2024, por el que se aprueba el Calendario y Plan 

Integral del Proceso Electoral Extraordinario para la'elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y la metodología de seguimiento a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

XXIV. En fecha dos (02) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), el Consejo Local del 

Instituto Nacional Electoral en la entidad, emitió el Acuerdo número 01/ORD/02-

12-2024, por el que se determinó el horario de labores aplicable durante el Proceso 

Extraordinario para la Elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

XXV. En fecha diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), el H. 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza aprobó el Decreto número 218 

mediante el cual modificó y adicionó diversos artículos de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que fue publicado el siguiente veinte 
(20) de diciembre en el Periódico Oficial del Estado. 

XXVI. El día veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 224 por el que el Congreso del 

Estado de Coahuila de Zaragoza modificó y adicionó diversos artículos del Código 
Electoral para el Estado. 

En esta misma fecha, el Congreso Local aprobó el Decreto número 225 a través del 
cual reformó diversos artículos de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Político-Electoral y Participación Ciudadana para el Estado. 

XXVII. En fecha veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), fue publicado en 
1 

el Periódico Oficial del Estado, Decreto número 224 por el que el Congreso del 

Estado de Coahuila de Zaragoza modificó y adicionó diversos artículos del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XXVIII. El día veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 218, mediante el cual, el H. Congreso 

del Estado de Coahuila de Zaragoza modificó y adicionó diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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XXIX. El veintitrés (23) de diciembre del año dos mil veinticuatro, el Congreso Estatal 

emitió el Acuerdo que contiene la Convocatoria General para la Elección Judicial 
Extrabrdinaria 2024-2025. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, fracción V, Apartado C de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales estarán 
a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 
fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la 
jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley, declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular del 

poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, organización, 
desarrollo, ·cómputo y declaración de resultados en los 'mecanismos de participación 

ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, y las que determine la Ley. 

SEGUNDO. Lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, a la letra dicen: 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas: 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribun(lles que establezcan las 
Constituciones respectivas. 

La independencia de las magistradas y los magistrados y juezasy jueces en el ejercicio de 
sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y l(ls Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las condiciones para su elección por voto directo y secreto 
de la ciudadanía; la creación de un Tribunal de Disciplina Judicial y de un órgano de 
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administración judicial con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta Constituc(ón para el Poder Judicial 
de la Federación; así como del ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los 
Poderes Judiciales de los Estados. 

Las Magistradas y los Magistrados y las juezas y los jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por llas fracciones I a IV del 
párrafo segundo del artículo 97 de esta Constitución y los demás que establezcan las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados. No podrán ser Magistradas o 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de titular de Secretaría o su 
equivalente, Fiscal o Diputada o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año 
previo al día de la publicación de la convocatoria respectiva por el Congreso local. 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados y jueces integrantes de 
los Poderes Judiciales Locales se realizarán conforme a las bases, procedimientos, 
términos, modalidades y requisitos que señala esta Constitución para el Poder Judicial de 
la Federación en lo que resulte aplicable, estableciendo mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evalciación y selección que garanticen 
la participación de personas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para 
el desempeño del cargo y se hayan distingÚido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes profesionales y académicos en el ejercicio de la actividad 
jurídica. 

Las y los magistrados y las y los jueces durarán en el ejercicio de su encargo nueve años, 
podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos de los Estados. 

Las magistradas y los magistrados y las juezas y los jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser mayor a la establecida para la persona 
titular de la Presidencia de la República en el presupuesto correspondiente y no será 
disminuida durante su encargo. 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en 
la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de 1/as legislaturas locales y 

de los. integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año 

que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electora/es se celebren en el año de los 
comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán 

obligados por esta última disposición; 
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b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electora/es, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, móxima 
publicidad y objetividad; 

e) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones; 

De lo anterior se advierte que el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 

en la materia, tendrán como principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia. De igual manera señala que dichas autoridades deben gozar de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Por lo tanto, en atención a las atribuciones que les son otorgadas a los Organismos Públicos 
Locales y a la facultad de ejecutar acciones tendentes a cumplir con sus objetivos, resulta 
oportuno hacer referencia al contenido de los Decretos de reforma que han quedado 

asentados en el apartado de Antecedentes del presente documento y que se suscitaron a 
nivel nacional y local para dar paso a la organización y realización del Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025 en el que habrán de elegirse a juzgadores y juzgadoras adscritos 

al Poder Judicial. 
1 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, entre otros, el 
de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de las convicciones 

humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional d
1
e Derecho, promover, 

fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en 

el Estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia 
Ley establece, promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político
electorales de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; y llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

CUARTO. Que, los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el lnstit4to contará con órganos 
directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; encontrándose dentro de éstos los directivos, 
el Consejo General, la Presidencia y las Comisiones. 

QUINTO. Que, el artículo 351, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza dispone que, la o el Presidente del Consejo General ' será designado por el 
Instituto Nacional y fungirá también como titular y representante legal del Instituto 
durante todo el tiempo que dure su encargo. 
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SEXTO. Que, de acuerdo con el artículo 352, numeral 1, incisos a), b), c), d), e), g) y t) del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, a la Presidencia del Consejo 
General le corresponde, entre otras atribuciones, garantizar la unidad y cohesión de las 

actividades de los órganos del Instituto; establecer los vínculos entre el Instituto y las 

autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de 

los fines del Instituto; dirigir la administración y funcionamiento del Instituto, dictando las 
políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales, proporcionando a las diferentes áreas los elementos necesarios 
para el cumplimiento de sus respectivas tareas; dirigir, c¿ordinar, promover, fortalecer, 
establecer y ejecutar las relaciones del Instituto, con dependencias, organismos e 
instituciones públicas, sociales o privadas, de carácter local, regional, nacional e 
internacional, implementando para ello las políticas de comunicación institucional, tanto 

internas como externas, necesarias para el cumplimiento de los fines del Instituto; dictar y 
ejecutar las medidas generales y específicas que juzgue convenientes para el mejor 
desempeño del Instituto, así como para el debido cumplimiento de su objeto; celebrar 

convenios de apoyo o colaboración con autoridades federales, estatales o municipales, así 
como con el Instituto Nacional, además aquellos de coordinación que se requieran 

conforme a la distribución de competencias establecida en la ley; y las demás que sean 
necesarias para el cumplimiento del objeto y fines del Instituto, así como las que le sean 
conferidas por la normatividad aplicable. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 367, numeral 1, inciso f), en concordancia con el diverso 36 del 

Reglamento Interior del propio Instituto, establecen que el titular de la Secretaría Ejecutiva 
será designado por el voto de al menos cinco miembros del Consejo General, a propuesta 

de la o el Consejero Presidente; y le corresponde, entre otras funciones, el orientar y 
coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y ünidades técnicas, informando 
permanentemente a la presidencia del Consejo; además de ser el órgano central ejecutivo 

de carácter unipersonal, encargado de conducir la administración y supervisar el desarrollo 
de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, de conformidad con las 

disposiciones aplicables 

OCTAVO. Que el artículo 313 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

dispone que la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad los 
asuntos de su competencia, sin interferencia de otros poderes, órganos de gobierno federal, 

estatal y municipal u otros organismos públicos autónomos, asimismo, el artículo 314 del 
citado código establece que, para el desarrollo de sus funciones, el Instituto contará con 
autonomía política, jurídica, administrativa, financiera y presupuesta!, en los términos que 
establece la Constitución, el Código y demás disposiciones aplicables. 
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NOVENO. Que, acorde con el artículo 9, fracciones III, VII, VIII, IX, XIII, XIV del Código de 

Ética del Instituto, los principios constitucionales y legales a los que deben ajustar su actuar 

las y los servidores públicos en el desempeño de su empleo cargo o comisión, son, entre 
otros: 

( ... ) 
III. Lealtad: Las y los servidores públicos del Instituto correr-ponderán a la confianza 

que el Estado les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, 

y satisfacen el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población. 

VII. Disciplina: Las y los servidores públicos del Instituto desempe-ffarán su empleo, 

cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de 

obtener los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos. 

VIII. Profesionalismo: Las y los servidores públicos del Instituto deberán conocer, 

actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de 

conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su 

empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y 

respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a las y los particulares 

con los que llegare a tratar. 

( ... ) 
IX Objetividad: Las y los servidores públicos del Instituto deberán preservar el interés 

superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales 
o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de 

decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad. 

( .. .) 
XIII. Eficacia: Las y los servidores públicos del Instituto actuarán conforme a una 

cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un 

mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, 
eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

XIV. Integridad: Las y los servidores públicos del Instituto actuarán siempre de manera 

congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, 
cargo, comisión o función, convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para 

que impere en su desempeño una ética que responda al interés ppblico y generen 

certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u 

observen su actuar. 

( ... ) 

DÉCIMO. Que, el artículo 10, en sus fracciones I y VII del Código de Ética, dispone que las y 

los servidores públicos del Instituto, en el ejercicio de sus funciones, deberán de 
internalizar como propios entre otros, los siguientes valores: 
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(. .. ) 
l. Interés Público: Las y los servidores públicos del Instituto actuarán buscando en todo 
momento la maxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima 
de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

VII. Cooperación: Las y los servidores públicos del Instituto colaborarán entre sí y 

propiciarán el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los 
planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio 
público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 

(. .. ) 

DÉCIMO PRIMERO. Que, el artículo 4, en sus fracciones III y IV del Código de Conducta, 
establece que los servidores públicos del Instituto Electoral de Coahuila están obligados a 
desarrollar con calidad, economía, eficiencia y oportunidad las tareas que les son 

encomendadas, así como atender y priorizar el interés público por encima de intereses 
personales y particulares. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, el artículo 8 del Código de Conducta, señala que las y los 
servidores públicos del Instituto, tendrán una vocación absoluta de servicio a la sociedad y 

satisfacer el interés superi?r de las necesidades colect!_vas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población. 

DÉCIMO TERCERO. Que, respecto a la eficiencia, el artículo 10 del Código de Conducta, 

dispone que las y los servidores públicos del Instituto actuarán co11forme a una cultura de 
servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor 
desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales, según sus 
responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, 

. eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

En relación con la disciplina, el artículo 12 del Código de Conducta, establece que las y los 
servidores públicos desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, 

metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o 
bienes ofrecidos. 

1 

En cuanto al profesionalismo, el numeral 13 del citado Código 111enciona que las y los 
servidores públicos deberán conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo·· o corr¡isión, observando en 
todo mome_nto disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras 
públicas como a las y los particulares con los que llegare a tratar. 
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Por lo que hace a la objetividad, y de acuerdo con el artículo 14 del instrumento normativo 

en comento, las y los servidores públicos deberán preservar el interés superior de 

las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, en 

estricto apego a la legalidad. 

Asimismo, la eficacia, atento a lo que prevé el artículo 18 del Código de Conducta, consiste 

en que las y los servidores públicos del Instituto tendrán en todo momento un mejor 
desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 
responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos. 

En cuanto a la integridad, el artículo 19 del referido instrumento normativo dispone que, 

las y los servidores públicos del Instituto actuarán siempre de manera congruente con los 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, 

convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño 
una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a 
todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 

Aunado a esto último, el inciso c), de la fracción I, del artículo 19 que nos ocupa, señala que, 
como servidores públicos debemos cumplir responsablemente las labores cotidianas, así 
como las metas y objetivos institucionales para contribuir al logro de la misión y visión del 

Instituto. 

DÉCIMO CUARTO. Que, el artículo 1 del Reglamento de Relaciones Laborales del Instituto 
Electoral de Coahuila, establece que las disposiciones contenidas en el mismo regulan las 

condiciones generales de trabajo del Instituto, siendo de aplicación exclusiva y obligatoria 
para su personal, exceptuando a quienes integran los Órganos Desconcentrados de éste. 

DÉCIMO QUINTO. Que, el artículo 422, numeral 1 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, dispone que las relaciones laborales entre el Instituto y sus 
trabajadores se regirán por el apartado A) del artículo 123 Constitucional y su Ley 
Reglamentaria, así como el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, en lo que resulte 

aplicable. 

Asimismo, el artículo 3 del Reglamento de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de 
Coahuila, establece que la relación de trabajo entre el Instituto y su personal está regulada 
por el artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del IMSS, en lo que resulte aplicable. 
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DÉCIMO SEXTO. Que, el artículo 11 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que 
la jornada laboral, en periodo ordinario, será en el horario comprendido de las 09:00 a las 

16:00 horas, y en los días laborables que determine la Junta General, de acuerdo a las 

necesidades de cada una de las áreas. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del citado artículo dispone que, para los procesos 

electorales, el Consejo General determinará el horario de labores correspondiente tomando 
en cuenta las necesidades institucionales. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, el artículo 31, fracción IV, del Reglamento de Relaciones Laborales 

del Instituto Electoral de Coahuila, establece como obligación del personal el prestar sus 
servicios sujetándose a las necesidades del Instituto, a las indicaciones de sus superiores 
jerárquicos encaminadas a las funciones y atribuciones propias del Instituto. 

DÉCIMO OCTAVO. Por su parte, el artículo 280, numeral 10, del Código Electoral, en 

relación con el diverso 21 de la Ley de Medios de Impugnación en materia Político-Electoral 
y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y acorde a lo previsto 
en el Artículo Tercero Transitorio, fracción I, numeral 1 de la Constitución Local en el que 

se especifica que a partir del veinte de diciembre de dos mil veinticuatro y por lo que hace 
al desarrollo del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025, todos los días y 

horas son hábiles. 

DÉCIMO NOVENO. Tal y como se establece en el Artículo Cuarto Transitorio de la reforma 
hecha a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, este Instituto Electoral, 
en forma extraordinaria, podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la 
preparación, organización y desarrollo de las elecciones judiciales 2025 y 2027, 

observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. 

VIGESIMO. Con el fin de continuar con el desarrollo de cada una de las etapas que 
conforman al proceso electoral referido y teniendo como criterio orientador lo sustentado 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 
los Asuntos Generales identificados con las claves SUP-AG-209/20~4, SUP-AG-632/2024 y 
acumulados SUP-AG-7 60 /2024 y SUP-AG-764 /2024, se tiene en primer lugar lo establecido 
por la referida Sala, al determinar que no se pueden detener las actividades electorales que 
deriven del inicio de un proceso electoral por mandato normativo, por ser de orden público 
y encontrarse constitucionalmente así previsto. En el caso de que se determinara lo 
contrario, implicaría paralizar a los entes del Estado, tanto de aquellos que tienen la 
atribución de organizar la elección y de los que tienen facultades para resolver las 
controversias que se susciten con motivo de la elección. 
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La Sala Superior concluyó que es constitucionalmente inviable suspender la realización de 

los procedimientos electorales a cargo del Instituto Nacional Electoral y otras autoridades 
competentes, en tanto exista norma que constitucionalmente les imponga dicha atribución 

y mandato. 

Es por lo que, por mandato constitucional, este Instituto tiene la responsabilidad de 
preparar, organizar y desarrollar la elección relativa al Proceso Electoral Judicial 

Extraordinario 2024-2025 en el Estado, cuya actuación se encuentra ajustada al marco 
normativo que ha quedado precisado en líneas que anteceden, considerando los plazos que 

expresamente han quedado previstos en la normativa constitucional y legal. 

Por lo tanto, al ser este Instituto Electoral un organismo autónomo y contar con la facultad 
expresa para resolver con libertad los asuntos de su competencia, sin interferencia de otros 
poderes, órganos de gobierno federal, estatal y municipal u otros organismos públicos 
autónomos, y que, para el desarrollo de sus funciones, contará con autonomía política, 
jurídica, administrativa, financiera y presupuesta!, en los términos que establece la 
Constitución, el Código y demás disposiciones aplicables en la materia, el Consejo General 

considera oportuno. 

VIGÉSIMO PRIMERO. En atención a la regla general que impera en todo proceso electoral, 

respecto de que todos los días y horas son hábiles, y en concordancia con el Reglamento de 
Relaciones Laborales del Instituto, el Consejo General se encuentra facultado para realizar 

la propuesta de determinar el horario de labores para llevar a cabo las actividades en los 
procesos electorales; a efecto de atender de manera oportuna y eficiente cada una de estas 
y generar un desarrollo óptimo del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025 en 
el cual se elegirán 106 (ciento seis) cargos judiciales en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
y con el propósito de brindar certeza a la ciudadanía, a 'la sociedad en general, a las 

autoridades electorales y al propio personal respecto al horario de labores y por lo anterior 
expuesto, se propone a este Consejo General el horario de labores para el Proceso Electoral 
Judicial Extraordinario 2024-2025, precisando que, respecto a sábados y domingos, cuándo 
así lo determinen las Consejerías Electorales y los titulares de áreas, como las cargas 
laborales, dejando incluso la posibilidad de tener guardias rotqtivas y cuándo así se 

requiera, que el personal acuda a laborar bajo el esquema de horarios siguiente: 

Lunes a viernes 

Sábados y domingos 

09:00 a 14:00 horas 
15:00 a 18:00 horas 

Conforme a las cargas laborales 
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Así mismo, en el entendido de que, además, cada área deberá tomar las previsiones 

correspondientes a efecto de garantizar que siempre haya personal disponible para 
atender los requerimientos y actividades inherentes al proceso electoral, máxime en los 

días en que exista el vencimiento de algún término, pues, en este caso, se deberán tomar las 
previsiones atinentes, a efecto de que personal en general, se encuentren en las oficinas 

respectivas hasta las 00:00 horas. 

Finalmente, la propuesta relativa al horario de labores para el Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2024-2025 es considerada para que sea aplicable a partir del lunes 

veintisiete (27) de enero del año en curso. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado C, 
116, fracción IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
27, numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 167, numeral 
1,280, numeral 10,310,327,328,333,334,344, numeral 1, inciso e), 351, numera 1 y 352, 
numeral 1, incisos a), b), c), d), e), g) y t) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, 21 de la Ley de Medios de Impugnación en materia Político-Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 11, y 31, fracción IV, del 
Reglamento de Relaciones Laborales, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el horario de labores para el Instituto Electoral de Coahuila, durante 
el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025, el cual será el comprendido de 
09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes; sábados y domingos, 
cuando las Consejerías Electorales y los titulares de áreas así lo determinen, teniendo la 

posibilidad de tener guardias rotativas, cuya entrada en vigor será a partir del lunes 

veintisiete (27) de enero de 2025. 

SEGUNDO. En los días en que exista algún vencimiento de término, se deberán tomar las 
previsiones atinentes, cuando así corresponda, a efecto de que personal del Instituto, se 

encuentren en las oficinas respectivas hasta las 00:00 horas. 

TERCERO. Hágase del conocimiento público el contenido del presente Acuerdo en los 
Estrados de este Organismo Electoral, así como al personal del Instituto, para los efectos 

legales y/ o administrativos a los que haya lugar en su caso. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través del portal de internet del Instituto Electoral 

de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, 
inciso p) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

o 

o 

EDES L0~,1,11,f Effl ~ G 
SIDENTE ora/ de Coahui(a 

La presente foja corresponde a la parte final del Acuerdo número IEC/ CG/002/2025 
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